


Es favoritismo que despliegan algunos de 
los funcionarios públicos que gozan de 

poder y autoridad, para ingresar o influir 
en el ingreso de familiares y amigos en la 

administración pública, a pesar de que 
éstos no cuenten con la calificación ni los 

méritos para ejercer el cargo. 



 Se ha señalado que el conflicto de intereses 
involucra un conflicto entre la función pública y 
los intereses privados del funcionario público, 

en el que el funcionario público tiene intereses 
de índole privada que podrían influir de manera 
inadecuada en la ejecución de sus funciones y 

la responsabilidad oficial. 

  

“ 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos, OECD 

“ 



Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  

  (Art. 145 y 146) 

Ley contra la corrupción.  
(Art. 14) 

Código de Ética de las Servidoras y los Servidores Públicos.  
(Art. 6  Numerales 1, 4, 10, 11) 

Ley del Estatuto de la Función Pública.  
Art. 33. Numeral 10, literal a y b. / Art. 40 



• Ubicar a familiares y amigos en cualquier instancia de Gobierno. 

• Poner a familiares y amigos en cargos de confianza (Libre 
Nombramiento y Remoción 99). 

• Reservar cupos para hijos y familiares en Universidades Públicas. 

• Contratar a las empresas de mis familiares, socios y amigos. 

• Suministrar información privilegiada a los relacionados. 



Opacidad 

Impunidad 

Discrecionalidad 

Débil rendición de cuentas 



 Transparencia Venezuela (2004),  
 capítulo nacional de Transparencia 

Internacional, es una asociación 
civil sin fines de lucro, no 

partidista, plural y sin filiación 
política, dedicada a promover 
condiciones, procedimientos y 

factores para prevenir y disminuir 
la corrupción.  

 
 
 

Somos parte de una red mundial de 
lucha anticorrupción que está 
presente en más de 100 países 
alrededor del globo, con la cual 
intercambiamos metodologías, 
herramientas y buenas prácticas 
para avanzar hacia una Venezuela 
libre de corrupción. 



 Trabajar para crear los 
cambios necesarios para 
alcanzar una Venezuela 

libre de corrupción. 

Crear las condiciones en 
Venezuela para que la 

corrupción deje de ser la 
norma. 

MISIÓN VISIÓN 







Exigimos pronunciamiento 
 
 



Juan Francisco Alonso 

 



Pedro Pablo Peñaloza 

 



 
Cuando hay corrupción no hay equidad. 
No podemos sentirnos a gusto en una 

sociedad en donde unos tienen un 
trato especial, en donde hay quienes 

tienen privilegios y otros no.  
¡Por eso es importante denunciar! 

 
 

 

ASISTENCIA LEGAL ANTICORRUPCIÓN  
  

Av. Andrés Eloy Blanco, Edf. Cámara de Comercio de Caracas, 
Piso 2, Ofc. 215, Los Caobos, Caracas. 
 

(58) 212-312.2629  
(58) 412-312.2629  
(58) 414-312.2629  
(58) 416-612.2629 

denuncia@transparencia.org.ve 





Hijo Esposa 

Nieta Esposo 

Bisnieto 

= Presidente de la 
República 

Ministerio de 
Interior y 
Justicia 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Ministerio de 
Finanzas 

Ministerio de 
Defensa 

Vicepresidente 
Ejecutivo 

Abuelo Abuela 

Hermano Esposa 

Sobrino 

ÁRBOL GENEALÓGICO 
  

ORGANIGRAMA 
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